
Núm. 62.Año de 1887. Viernes 18 de Marzo.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS ' EXCEPTO LOS FES HVOS.

PUKíO LE SUSOBÍOIÓH,PSEOIOS LE SUSOEÍOIÓN.

Por un mes. 
'Trimestre.

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, So céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

creció de 2^o cénts, por línea.

; Las 165'68 y disposiciones generales del Go- 
1 bierno son obligatorias para cada capiral,de pro- 
î vincía desde eue se publican oriciàiniènte en 
5 olla.5' desde cùatro lüâs despues para los demás 
í pueiilos de ia misma provincia. fDecreio de 28 de 
i Noviembre de ISmA
5 inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
s .Secretario-s reciban e’ste Boletín', dispondrán 
j que se rije un ejemplar en el sitio da costumbre 
‘ donde permanecerá hasta el recibo dei número 
$ siguiente.

En la Tniprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de ia Ex- 
ceiencísima Diputación.

Las suscricjones \' anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera

idencia de! 610 C

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q,. R. R.) y su A-Ugusta Real íamiiia, 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

((raceta del 17 Mar¿¡o de 1887).

Sección segunda

Ministerio de la Gobernación

Dirección general de Beneficencia y Sanidad i

CIRCULAR.

Ha llegado á conocimiento de esta Direc
ción general que en varios pueblos de la pro
vincia de Valencia, Alicante y Almería, donde 
desde muy antiguo existen enfermos de lepra, 
por causa hereditaria ú otra, el padecimiento 
ha aumentado y acaso se haya propagado á 
personas extrañas á las familias de aquellos 
desgraciados, debiendo este Centro, en bien

,, de ia salud publics, cuidar cou especial esmero 
i que por las autoridades provinciales y inuiii- 
Í cipales se cumplan con gran celo cuantas dis
i-posiciones se han dictado por la Superioridad 

con relación á la higiene pública, y en parti
cular con ia de precaución contra la lepra, así 
como velar por el aislamiento de los enfermos 
del mal de San Lázaro, ha acordado que se 
publique de nuevo en la Gaceta de lUadrid y 
reproduzcan les Gobernadores en los Boteti- 
nes oficiales de las respectivas provincias la 
Real orden de 7 de Enero de 1878, a lin de 
que se cumplan con la mayor exactitud todas 
las disposiciones en ella contenidas, ordenan
do al propio tiempo que los Gobernadores den 
parte á este Centro del número de leprosos que 
existan en las provincias de su mando, con ex
presión del pueblo donde residan, noticia de 
la causa ocasional de ia enfermedad y si viene 
siendo hereditaria en la familia del paciente, 
informando á la vez detalladaniente de la si
tuación de los enfermos, punto donde viven, 
si es ó no con el debido aislamiento y medidas 
de higiene á que se encuentran sujetos.

Asimismo deberán los Gobernadores dar 
cuenta, de si en ia actualidad este padecimien
to continúa estacionado ó si adquiere desarro
llo entre los demás habitantes, en cuyo caso, 
y sin pérdida de momento, deberán, de acuer
do con la.s Diputaciones provinciales y Juntas 
de Sanidad, tomar cuantas medidas aconseje 
la ciencia y disponen las leyes para evitar la 
propagación de un mal que, si bien en la pre
sente época no reviste la gravedad que tuvo
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en otros tiempos, es de lamentar que no se 
haya podido extinguir en. nuestra patria.

Del recibo de la presente circular se ser
virá V. S. dar cuenta á este Centro.

Dios guarde á V. B. muchos años. Madrid 
5 de Marzo de 1887.—-El Director general, 
7'eodaro Baró.^Sv. Gobernador de la provin
cia de.....

REAL ORDEN QUE SE CITA.

La Administración del Estado no cumpli
ría con uno de sus principales deberes si de
jara de consagrar sus cuidados á cuanto ata
ñe á la salubridad pública. Considerada ésta 
como fuente copiosa de riqueza, y aquella 
como resorte más poderoso para facilitar su 
natural desenvolvimiento, y llegado el caso 
de entrar, bien que paulatijiameute para el 
más seguro éxito en la vla que á tan sagrados 
fines conduce, toda vez que los obstáculos 
que lo impidieran han desaparecido con nues
tras discordias civiles, que en verdad no se 
prestaban á estudios sérios administrativos.

.Asegurada la paz, y encontrándose España 
en una época do progreso y renacimiento 
social, el Gobierno está decidido á que todos 
los adelantamientos, y naturalmente-los de 
la higiene y los preceptos por ella dictados, 
se utilicen en cuanto sea posible, haciendo 
que ejerzan su valioso influjo en el bienestar 
de los pueblos; porque de no verificarlo, sobre 
ser completamente estériles las conquistas 
obtenidas por el estudio, su abandono equi
valdría á desconocer el tiempo en que se vive, 
y lo que es más bochornoso, á rebajar el cré
dito de la Nación ante los hombres de ciencia 
y de los Estados que, aplicando tan benéficos 
dogmas, se distinguen por su cultura, riqueza 
y poderío.

A fin de evitar esta censura, que no po
dría bontestarse y obtener los beneficios ape
tecidos, es necesario in vestígar sucesivamente 
las plagas que la sociedad española encubre 
en orden á la pública salud, contando al efecto 
con la iiustraccion del Real Consejo de Sani
dad y con la decidida cooperación y celo de 
los Gobernadores, Juntas de Sanidad, Alcal
des, Subdelegados y demás funcionarios que 
darán las pruebas mas necesarias como señal 
inequívoca de inteligencia é interés en pro de 
los ¡iueblos que administran, y á quienes 
deben prestar tan importantes servicios.

Una de esas plagas es lá enfermedad de 
San Lázaro, ó lepra, de que tan terribles re
cuerdos conéerva aún la Europa por las vícti
mas que ocasionó, y en donde tantos tesoros y 
trabajo costó extinguiría. Pero como parece 
que todavía retoña en algunas localidades de 
la Península ibérica, pues unas veces en /As

turias, otras en Castellón, y últimamente en 
el distrito de Alcira, provincia de Valencia, 
se ha descubierto la existencia de algunos 
casos que, si hoy ocultos, pueden ir acrecien
do con el comercio de las gentes, de aquí la 
necesidad de tornar disposiciones preventivas 
que eviten, no solo el temido brote público ó 
incremento, sí que tambien ocurran á la pbsi- 
ble extinción del germen, prestando de esta 
suerte innegables servicios generales y parti
culares á la sociedad española. Y cuando todos 
los Gobiernos prestan su atención y consagran 
sus esfuerzos á mejorar las condiciones sanita
rias de los países que administran, atendiendo 
al bienestar físico y moral de los moi'adores, 
el de España ha de poner tambien cuanto 
esté de su parte, como viene hacióiidolo en 
diversos ramos de la cosa pública, para entrar 
en ese general y laudable concierto, elevando 
ai efecto el nivel de su Administración.

La base indispensable para lograrlo, no ya 
en cuanto á la lepra se refiere, sino para todas 
las plagas sociales, es, sin duda, la obtención 
de una estadística lo más perfecta que adqüi- 
rirse pueda, porque con los datos por ia misma 
suministrados se averiguarán la existencia dei 
mal, el número, extension, condiciones, ori
gen,causas que la mantienen , y por fin las dis
posiciones convenientes que su remedio exija; 
estadística para la cual debe desplegarse por 
todos los funcionarios y por todos los Médicos 
titulares el más exquisito celo, bien seguro 
de que prestan un servicio recompensado en 
los sacrificios que con ello han de evitar al 
pais en que.funcionan como clases ilustradas, 
y el galardón del buen nombre que del mismo 
modo conquistan para la patria, calificada de 
indolente en las cosas que más convienen á 
la salud, sin la cual no hay bienestar posible. 
S. M. el Rey (q. D. g.), e.n vista do las consi
deraciones expuestas, ha tenido á bien resol
ver lo siguiente:

1 ." En las provincias donde haya enfermos 
de lepra y no exista hospital de San Lázaro ú 
otro destinado ai tratamiento de la enfermedad 
referida, se establecerá, cuando sea posible, 
uno especial couvonientemente organizado; 
3/ si no pudiei'a ser eso se destinará á los le- ' 
prosos eii el Provincial que al. electo reuna 
mejores condiciones un departamento inde
pendiente de los dedicados á las enfermedades 
comunes.

2 ." Los Gobernadores, de acuerdo con las 
Diputaciones provinciales, y oyendo á las 
Juntas de Sanidad, propondrán al efecto indi
cado anteriormente los conventos y edificios 
que consideren más adecuados, así como los 
recursos para su más pronta realización y sos
tenimiento.

3 .” Todos los pobres de solemnidad que
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padezcan la lepra ó mal de San Lázaro serán 
recogidos precisamente en los mencionados 
establecimientos especiales ó en los departa
mentos de los Hospitales provinciales que 
acaban de indicarse; debiendo dispensar unos 
y otros la más puntual y esmerada asistencia 
para conseguir su curación ó aliviar á lo me
nos sus padecimientos.

4 ." Los pobres acogidos en los hospitales ó 
departamentos de leprosos no podrán salir de 
ellos para volver al consorcio con las gentes 
sanas sin que preceda formal declaración del 
facultativo que les haya asistido, en la cual 
conste que han recobrado por completo su 
salud.

5 ." Serán igualmente, admitidos en los 
hospitales 5^ dej)artamentos de leprosos los que 
no.siendo pobres de solemnidad quieran aco
gerse en ellos. Estos enfermos deberán abo
nar las estancias y podrán salir de los estable
cimientos cuando lo tengan por conveniente.

6 ." (Cuidarán con grande esmero los Go
bernadores y Alcaldes de que los leprosos que 
no sean pobres de solemnidad ni quieran alber
garse en los hospitales vivan lo más aislados 
que sea posible, ya en las afueras de las po
blaciones en chozas ó barracas, ya en casas 
independientes, ya, si otra cosa no pudiera 
ser, en habitaciones apartadas de aquellas que 
oempan las personas sanas de la familia, espa
ciosas, bien ventiladas y en el estado más 
perfecto de aseo.

7 ." Igualmente cuidarán de que se les 
mantenga limpios, con camas aseadas, con la 
roj>«i interior necesaria, renovada á menudo, 
bien lavada y pasada por lejía, y que tengan 
vasijas y utensilios destinados, como las ropas, 
á su uso exclusivo; y en fin, de que no les 
tal te i'opa interior precisa, ni las hilas, trapos 
y vendajes que su estado reclame.

8 .” Procurarán asimismo impedir que las 
mujeres lej)rosas críen hijos propios ni ajenos, 
y recomendarán á los Facultativos que cuiden 
mucho no emplear para la vacunación vacuna 
de niños contaminados de la lepra ó hijos de 
padres leprosos.

_ 9.° Las Autoridades provinciales y muni- 
cijaales de Sanidad en las provincias ó pobla
ciones donde haya leproso.s cuidarán de incul
care! nesgo que en.su salud correnlas personas 
sanas cuando se unen en maírimonio con las 
contaminadas'del mal, y la gran probabilidad 
que hay de que este se propagueàsu descen
de u cia,

10. A fin de apartar hasta donde sea posi
ble las causas que despues de la herencia y ei 
contagio parecen favorecer más la manifesta
ción y desenvolvimiento de la lepra, cuidarán 
tamnien las referidas Autoridades: .«de dar 1 
corriente, cuanto sea posible, á los rios y!

arroyos cuyas aguas se detengan ó caminen, 
con mucdia lentitud; de promover la deseca
ción de los pantanos y evitar la formación de 
charcos duraderos cuando son copiosas las 
lluyias; de desaguar por los medios conve
nientes y sanificar los terrenos húmedos; de 
surtir de buen agua potable á las poblaciones 
que carezcan de ella, ó de hacer filtrar conve- 
nientemeute la salobre que haya de beberse; 
de impedir la venta de carnes de cerdo lacera
do ó muerto de cualquiera otra dolencia, así 
como de todo animal que nó sea sacrificado en 
el matadero, entrando en él en buen estado 
de salud; de impedir tambien la. venta de pes
cados, salado,s ó no, que se hallen corrompidos, 
ó puedan por otro cualquier concepío ser daño- 
so.s á la salud; de procurar que los mercados 
de ia.s poblaciones en que las clases pobres se 
alimentan casi exclusivamente de' pescados, 
estén abastecidas de carnes frescas y saluda
bles, de legumbres, raíces alimenticias, hor
talizas 3' frutas, de fomentar la. beneficencia 
domiciliaria para que, ni falte á los meneste
rosos el preciso alimento, ni carezcan de Ia.s 
ropa.s necesarias; de que las casas, en fin, se 
construyan con buenas condiciones de salu
bridad, se conserven limpias 3^ bien ventila
das, y-no se acumule en ellas mayor número 
de personas v^ de animales domésticos del que 
deban contener.»

11. Para eb más fácil cumplimiento de las 
anteriores disposiciones, los Facultativos de la 
ciencia de curar darán conocimiento á la Au- 
toridad local y al Subdelegado de Sanidad 
correspondiente de cuantos enfermos de lepra 
ó de otra cualquiera enfermedad parecida re
clamasen asistencia.

12. Con el fin de obtener una estadística 
tan exacta como sea posible de los leprosos 
que haya en todas las provincias de España, 
harán los Gobernadores que los Alcaldes les 
remitan una relación de los que residan en 
sus respectivas demarcaciones, en la cual se 
reúnan los siguientes datos: «El nombre de 
cada enfermo; su edad: el pueblo en que resi
de ó ha residido; si se hallara á la sazón en su 
ho.spita!; el oficio ú ocupación que tenía antes 
de manifestarse la lepra; su estado; en caso de 
ser casado, si tienen hijos, 3^ si estos se hallan 
tocados de la misma enfermedad; en ese mismo 
caso, si la cónyuge padece tambien de lepra, 
3' quién de los dos la tuvo primero; cuánto 
tiempo hace que está padeciendo la enferme
dad; qué edad tenía cuando empezó á padecer; 
si la padecieron sus ascendientes, 3" en la afir
mativa, quiénes; si la han padecido ó la están 
padeciendo sus hermanos; á qué causas se 
atribuye la enfermedad; qué condiciones Ofre
cen la habitación del leproso, su,s alimentos 
3^ bebidas, sus vestidos y sus medios de lim-
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pieza; qué síntomas característicos y notables ■ 
presenta el mal; en fin, un breve resumen del ; 
tratamiento empleado y sus efectos.» Luego , 
que los Gobernadores recojan estos datos,^ los i 
remitirán al Ministerio de la Gobernación,: 
ordenados por partidos judiciales. _ '

13, Tanto los Subdelegados, Médicos de 
Sanidad, como los facultativos titulares, près- ‘ 
tarán á las Autoridades la cooperación más : 
eficaz para llevar á' cabal cumplimento las ; 
anteri ores disposiciones. i

De Real orden lo digo á V, S., esperando ; 
que así en las medidas indicadas como en los i 
datos señalados, sabrá V. S distinguirse por ; 
la prontitud en disponer aquellas y en facilitar ¡ 
la importante estadística que se reclama. Dios ! 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de ! 
Enero de 1878.—Romero Robledo.—^Sv. Go- 1 
bernador de la provincia de.. ¡ 

(Crocela deis de Marzo de 1887J í

Sección cuarta.

Sahieraa civil ¿s la provincia da VaUadalid. 1
SJ^egociado 2.®—Orden público. j

Circular núm. 469. i

En la noche del 26 al 27 de Febrero pró- j 
ximo pasado fueron robadas de la cuadra de 
Francisco Alarque, vecino de Osma, dos caba
llerías de las señas que van á continuación:

Un macho, pardo oscuro, de cinco años, 
de más de siete cuartas, que cierra un poco 
los ancones y tiene una berruga en el ojo iz
quierdo.

Una milla negra, de seis y media cuartas, 
de ocho años, que si se la'levanta el pelo se 
la ven algunos blancos.

Lo que se hace público por medio de la 
presente, interesando á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, la busca 
de dichas caballerías, deteniendo á la persona 
ó personas en cuyo poder se hallaren 37 caso 
de ser habidas lo pongan en conocimiento de 
este Gobierno.

Valladolid 16 de Marzo de 1887.
E/ Gobernador,

Núm. 1507.

Sección de S’omenío.—Eiíegociado ISISontes.

El dia 31 del actual y hora de las doce de 
su mañana, se celebrará ante el Alcalde de 
Valdestillas 3^ con asistencia de un empleado 
del ramo, la subasta de los productos que se 
expresarán á continuación y se hallan depo
sitados en el Ayuntamiento de dicho pueblo, 
bajo el tipo que se señala á cada uno de ellos.

Lo que he dispuesto se anuncie en este 
periódico oficial para conocimiento del pú
blico.

Valladolid 16 de Marzo de 1887.
£/ Gobernador, 

|aan ÿ. ^irtá.
Relacioii qice se cila.

Ptas. Cts.

65 pinos, á 2 pesetas uno. . . . 130'00
37 quinzales, á 0‘50 pesetas uno. . 19'50

3 trozas, á dos pesetas una.. . . 6'00

10.5 155'50

Núm. 1515.

El dia 28 dei actual 3^ hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el yVlcalde de 
Sardón de Duero con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, la subasta de 15 
pinos de los montes de dicho pueblo, que han 
sido derribados por los vientos, bajo el tipo 
de 38 pesetas 3' 25 céntimos.

Valladolid 15 de Marzo de 1887.
£1 Gobernador, 

luán '^. ^üitï.

NÚM. 457.

Alcaldía constitucional de 
Santibáñez de “Valcorba.

Para que la .Junta pericial puede proceder 
á la confección del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica urbana y pecuaria de 
este término jurisdicional base de la derrama 
para la contribución territorial en el año pró
ximo del ejercicio económico de 1887 á 1888 
se hace preciso que todos los contribuyentes
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en este término tanto vecinos como forasteros 
presenten en la Secretaría de este Ayunta- j 
miento dentro del término de quince días á 
contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia relaciones ae 
altas y bajas por duplicado de las que lían 
experimentado hasta la fecha en sus liquezas, 
alas que acompañarán los documentos que 
acrediten legalmente ser propias las riquezas j 
en alteración ó baja y haber satisfecho los de
rechos de trasmisión de dominio que corrres- 
pondan ól Estado.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para conocimiento de las personas á 
quienes interese. -

Santibáñez de Valcorba á 10 de Marzo de 
1837.—El Alcalde, Luis Berzosa. Por su 
mandado, Gregorio Mayor, Secretario.,

Con el mismo objeto y en el término de 
ocho dias invita el Ayuntamiento de 

Ventosa de la Cuesta

Nún 630.

ilyusiiaiiciienio constitucional de 
tozuelo de .In Orden.

Lista general rectifleada de sus individuos 
v de un número, cuádruplo de vecinos con- 
tribuventes, .que son electore.5 para Compro
misarios y .Senadores, y en cumplimiento del 
articulo 25 de la Ley electoral se expuso al 
público en 1.” de Huero último sin que se ha- 
va presentado reclamación.

Señores del Ay uní amiento.

D. Juan Canal. González
Venancio Martínez Martin
Cayetano Villafáfila Martínez 
Eugenio Ortega (cabezas
Pedro Binon broncos

Gontribuyentes. ,

D. Alejandro Gutiérrez Cimas 
Andrés Gutiérrez Cimas 
Baltasar Villafáfila San Juan 
Enrique Ruiz Cabezudo 
Emiliano Fernandez Oiea 
Félix Gonzalez Alfageme 
Francisco Serrano Martin

Francisco González Cota
Francisco Izquierdo Urueña
Isidoro Aguado Mozo
Fabian Calderón Atienza
José Villafáfila Martínez
Juan Vicente Fernandez
Juan Gutierrez Cimas
Juan Urueña Gonzalez
Manuel Gonzalez Cota 
Juan Manuel Villafáfila Martínez
Anastasio Villafáfila Martínez 
Santiago Aguado Delgado
Isaac Fernandez Olea
Miguel Lobon Olea
Gabriel Hernández Calderón
Fernando Izquierdo Urueña
Macario González Coxa

Pozuelo de la Orden á 8 de Marzo de 1887.
_ ¡51 Alcalde, .luán Canal.—-El Secretario,
Mariano B. Artero.

Núm. 631.

Ayuniamiento constitucional de
“Villanueva de los Caballeros.

Alio do ISST.

Lista general de los contribuyentes veci
nos de esta villa que son electores para Corn- 
promisarios para Senadores y que en enmp i- 
miento del art. 25 de la Ley electoral vigente 
estuvieron al público desde el dia primero a 
veinte de Enero último no habiéndose produ
cido reclamación alguna por parte de ningún 
contribuyente ó vecino.

Señores del Ayuntamiento.

D. Manuel Domínguez de la Mata
Tomás Deza Izquierdo
Pedro Izquierdo Junquera
Juan Deza Gutiérrez 
Miguel Rodríguez Galindo
Félix Martin Luis
Anastasio Luis Calvo

®®ayores contribuyentes

D. Pedro Nájera 
Félix Villafáfila 
Bernardo Revuelta 
Celestino Deza
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Alejandro Sánchez 
Blas Moran
Esteban de la Fuente
Mariano Deza
Bernabé García 
Aligue! Revuelta 
Victoriano Cabezas 
Felipe Sobrino 
Angel Aguado 
Mariano Mendez 
Pablo Villafáfila
Eusebio Villafáfila
Claudio Asensio
Pedro Perez
Nicomedes Rodriguez
Onoíre Villafáfila
Domingo Alongé
Peiegrin González
Aleichor Villafáfila
Pablo Holguin
Isidoro Diez
Pedro Luis
Ceferino Perez
Emeterio Perez
Pedro Rodríguez
Atanasio Atienza
Anastasio Riñon
Tomás Rodríguez

^^^^^^■^^æva de los Caballeros Alarzo 6 de 
\^^J' ^^ Alcalde, iManuel Domínguez.-— 
El Secretario, Tomás Legido.

Nun. 632.

Ayuaíamienío consíitucional de 
¿Fozaidez.

Aüo de 1887.

Lista queen su primera parte comprende 
el numero de concejales de que hoy se compo
ne este Ay untamiento; y en la segunda el de 
cuaaropio de mayores contribuyentes que reú
nen las cü-cunstancias que exije el art. 25 de

para la elección de Compromisarios en 
la de Secadores de esta provincia.

Sonce jales.

D. Elouíeno de Rueda Lorenzo, Alcalde
Francisco Cantalapiedra García, 1.®’’ Te

niente ’

Cayetano Fernandez Cantalapiedra, 2.®
. Teniente

Nanuel Maestro Muñoz, Síndico 
Alariano Martin Aluñoz, Regidor
Pedro Perez Lorenzo, idem
Crisanto Rincón de Castro, idem 
Licente Sanchez Muñoz, idem 
Segundo CantaRquedra Al a estro, idem

Mayores coatrifonyeníes.

L). Félix de Castro Alonso
Daniel Sánchez Muñoz
Roman García Cantalapiedra
h rancisco García Duque
Mariano García Martin
Esteban de Castro j" Castro 
Fructuoso de Rueda García 
Valentín SastrcGarcía
Víctor Perez Lorenzo 
Serapio Lorenzo Cantalapiedra 
Justo Moyano-Rueda
Tomás Perez Lorenzo
Gabino Diez Neira
Juan Pedro Juárez Belloso 
Francisco Arrieta Lorenzo 
Víctor Vicente Bayon
Leoncio Lorenzo Rueda
Juan González Perez
Tomás Fernandez Melon
Luciano González Perez 
Francisco de Castro y Castro 
Faustino Lorenzo Mateos 
Benito Rincón Lorenzo 
Indalecio Muñoz Hernandez 
Isaac Martín Carretero 
Deogracias Hernández Mongero 
Leonardo Perez Iscar 
Ildefonso de Castro y Castro 
Juan Antonio González Iscar 
Agapito Martin Carretero 
Galo Saez Ramiro
Víctor Fernandez Cantalapiedra
Alariano Muñoz Alartin
Gabriel Carrión Lorenzo
Felipe Pedraz AJerino 
Rufino Martin Muñoz 
Casiano Carretero Hernández 
Alariano Aluboz AJaestro 
Mariano Alonso Benito 
Jacobo Ayala Perez
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La precedente lista lia estado expuesta al 
público los 20 dias que la Le_y señala, durante 
los cuales, no se lia prestado reclamación al
guna contra ella^, habiendo sido declarada 
difinitiva, y para los efectos del art. 29 de la 
Ley se pone la presente.

Pozaldez á 3 de Marzo de 1887,—Alcalde, 
Eleuteri-o de Rueda.—El Secretario, Teodoro 
Redondo.

Seccior[ quinta.

NuM. 454. 1

Don Toribio Fernandez Velasco, ^uez de 1 
primera instancia de esta villa y su par» ; 
tido.

Por el presente edicto hago saber: Que el Í 
dia nueve del próximo mes de Abril y hora j 
de las once de su mañana, tendrá lugar en la j 
Sala de Audiencia de este Juzgado, la tercera 1 
subasta sin sujeción á tipo de las dos fincas j 
que después se describirán, cuyo remate se ! 
celebrará con las formalidades del artículo i 
mil quinientos seis de la ley de Enjuiciamien- j 
to civil y condiciones que se dirán, enagenán- j 
dose dichas fincas por virtud de ejecución se- ¡ 
guida á instancia del Procurador D. Máximo ! 
Chamorro en nombre de Sor Fermina Agun- i 
dez Rebollo, Priora del Convento de Santa i 
Isabel de esta villa contra D. Mariano Alonso j 
Ampudia, vecino de La Seca, sobre pago de j 
pesetas, réditos y costas para -con su importe j 
satisfacer dichas reclamaciones á la acreedoia.

Piucas objeto dol remate.

1? Una tierra situada en el término de J 
Serrada, al pago dei Pardo, junto á la deUne- j 
rras, de cabida de dos obradas y ciento un es- j 
tadales, linda al Oriente con tierra de D. Luis ■ 
Rojas, hoy de D. Balbino Alonso, al Mediodía j 
y Poniente otra del Marqués de Salces y To- 5 
rreblanca y al Norte con otra de 1). Canuto ! 
de Castro, cuya finca fué valuada pericial- i 
mente y sirvió de tipo en la anterior subasta i 
por la suma de quinientás seis pesetas cua- 
renta y cuatro céntimos. j

2 .^^ Y un majuelo en término de La Seca, j 
al pago de Valcavado ó Ribera de Juan Recio, ¡ 
llamado camino del Puerto, de cabida de cin_ :

. CO aranzadas y doscientas diez cepas, linda al 
' Oriente con majuelo de Pio Lorenzo Ampu- 
i dia, al Mediodía con el camino de la expresa- 
’ da Ribera y del Puerto, al Poniente con la 
\ misma Ribera y majuelo de he reideros de don 
i Gregorio Leon Alonso y al Norte con otro de 
Í dichos herederos llamado Mesa y Mangada de 
! la Ribera, fué tambien valuado pericialmente 
Í y sirvió de tipo en la anterior subasta por la 

suma de mil doscientas noventa y nueve pe
setas y treinta y ocho céntimos.

Condiciones para la subasta.

1 .^ Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del ava
lúo que sirve de tipo sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

2 .^ Se advierte además que no se ha supli
do la falta de títulos de propiedad de dichas 
fincas, y el comprador habrá de conformarse 
en caso necesario con lo dispuesto en la regla 
quinta del artículo cuarenta y dos del Regla
mento para la ejecución de la Ley hipotecaria 
constando únicamente hallarse inscrito el 
dominio de las'mismas á favor del ejecutado.

Dado en' Medina del Campo á doce de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y siete.—Tori
bio F. Velasco.—Ante mí, Casimiro Rodrí
guez Toribio. ’

NuM. 471. '
iSl Gomásario de Guerra, Inspector de Sub

sistencias de esta ^lasa.
Hace saber: Que necesitándose adquirir por 

la Factoría de Subsistencias de esta Plaza que 
se halla establecida en el ex-convento de San 
Agustín, harina de primera superior para pan 
de hospital, cebada superior, avena y carbón 
de cok, pueden los que gusten vender di
chos artículos presentar proposiciones con 
sus precios y muestras en dicha Factoría el 
dia veintitrés del actual áTas once de su ma
ñana, rigiendo el reloj de dicho Establecimien
to, en que tendrá lugar el concurso; advir
tiéndose que las proposiciones han de ser por 
escrito, presentadas por sus autores ó personas 
legalmente autorizadas y que en el precio ha 
de haUarse comprendido todo el gasto que
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ocasione hasta su entrega en los almacenes 
de la Administración Militar, dando principio 
á verificar su introducción al. siguiente dia de 
quedarles hecha la adjudicacion.

Valladolid 12 de Marzo de 1887.— Cár~ 
los Puron.

Seccior^ sexta

Compra y venta de papel del Estado y cu
pones de todas las deudas, cotización oficial 
de la Bolsa de Madrid, en la Agencia de Ne
gocios de los Sres. D. José María Herrero y 
Compañía, Obra, 9. 3

latsrsBaats á las Ayaataiaisaias.

El Centro Universal de Negocios' ^'^ Pro
vincial de Ayuntamientos, bajo la dirección 
de D. Salustiano Reinoso, establecido en la 
calle de Esgueva, núm. 14, principal, se en
carga del cobro de intereses devengados por 
los Depósitos de la tercera parte del 80 por 100 
de Propios y de recojer de la Sucursal de esta 
provincia los resguardos que se cobraban en 
Madrid, domiciliados hoy en ésta, en virtud 
de la Real orden de 16 de Abril último.

Los modelos de las actas de autorización 
al efecto y demás instrucciones se facilitan en 
el Centro á las Corporaciones interesadas.

Núm. 64-5. JUZGADO HÜMCiPAl
DEL

jn sîiiït sa MsTSTii íE Li (ua. «ISTIUTI! DE U Mi.
I^AGS^ÏSBÎTOS reg-isírados en esíe Juzgado du

rante la S.^ decena del me» de Ibarzo de 1887.

NACIDOS VIVOS.
HAOIDOS SIN VILA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

total! 

ic ilLBCÍTiaOS, «0 LEGiTiaOS. ! LEGÍTIJ10S, NO LEGÍTIMOS.

DUS.
69 I «ó

ill ?l
I ■§ si e— .§ ! § 0

s g ^
2 g s

i 0

i anillas ] 
clases,!!

1 ►^ W j i^ h

il ~I 1 — ____ 1__—
ü 1 312 5' »i» » »1»

» » » »
ii

3U 4 » 1» »j q » » » » » » » »
'3 1^1 2 "Old 3 » » » » » », » » i!
i 4 1:2'3 3 »0 » i » » » » »

1-» 1 » » I » ' 1 » 1 I » j» » » » » i!
16 »1» »i 7 » » » I» »1» »

7 » i ■» »i» »1 » » »1» 1» »1» »
4: 4Í 8 » L? »! 8 » »P>1 i» »i» » » d

»'j » »1» »! » » »1» !» »i» . »
1 10 24» 2' '»]» »i » »1» » »!» »

»r», »i» »■ » » »P' . j» » i » »
— — ---  --- ii

Total,,ii —_
17 1.5 32- » 1 1’ 33 » » j .» ¡» »1» 

i i
» » !

D^TUJ^dOi^^S registradas en 
este Juzgado durante la l.^ de
cena del mes de Ibarzo de 1887, 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

FALL EGIDOS

VARONES. HEMBRAS.

t DIAS.

6
7
8
9

10
»

1 Total,, 8 7

general’

» 
» 
4 
2

18

1! 
ú¡

30

1 »
»

3
3

; » 1

4

i »

»

1

»
»

»

2 
»

1 
»

3

» 
1
»

1
»

1 
»

1
»

1

»

1
»

»

»
»

»

1
2

3

Valladolid 1.° de Marzo de 1887,—El Juez munici
pal, Castor San José Rodríguez.

Valladolid 1." de Marzo de 1887.
—El Juez municipal. Castor San Jo
sé Rodríguez.

^^ IjTOi.^.OOiLito ISS'Z.—imbriali ta y Enonaasmacion. del Slospioio provixi. cial.
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